
 

 
 

 

 

DEPENDENCIA: SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

 

 No. Consecutivo 
  2-SdIB2-202305-00047994 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA 
Código TRD:5100 
 

SERIE/Subserie:DERECHOS DE PETICIÓN 
/ 

Código Serie/Subserie (TRD) 5100.27 
/ 

Bucaramanga, 29 de Mayo de 2023  

Señor: 
WU CHUN YAN  
aracely3108@hotmail.com 
Teléfono: 6342338 
Celular: 3178043152 
Bucaramanga 
 
Asunto:  Respuesta a Petición 1-SA-202304-00084983 con Asunto Derecho de 
Petición. 
 
De acuerdo con su solicitud de demolición de la segregación de la ciclorruta, nos 
permitimos precisar que antes de realizar las obras de ciclorruta se realizó una 
visita con la Secretaría de Planeación, Secretaría de Infraestructura y la 
interventoría para determinar los accesos a los parqueaderos concluyendo con la 
construcción final.  
 
Si requiere realizar modificaciones a la ciclorruta, se hace necesario solicitar a la 
secretaria de planeación la Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio 
Público (LIOEP) y asumir el costo correspondiente.  
 
 
Agradezco de antemano su valiosa atención. 
 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
IVAN JOSE VARGAS CARDENAS 
Secretario de Infraestructura  
 
V/B: Ing. Pedro Alonso Ballesteros – Subsecretario de la secretaria de Infraestructura 
Revisó: Ing. Iván O. Ballesteros – Apoyo Supervisión. 
Proyecto: Kevin Andrés Benítez Otero – Ingeniero Practicante. 

mailto:aracely3108@hotmail.com

	Señor:
	WU CHUN YAN


